
El elevado número de muertes y lesiones en nuestras carreteras 
es preocupante (102.362 accidentes en 2016 con 1.810 fallecidos y 
130.635 heridos). Estas cifras generan alarma y suscitan iniciativas de 
todo orden para atajar una de las principales causas de mortandad. La 
presencia del alcohol y/o drogas, especialmente cannabis y cocaína, 
es la mayor amenaza en la conducción. Seis de cada diez sentencias 
por delitos contra la seguridad vial son precisamente por conducir tras 
consumir drogas o alcohol.

La presente obra realiza un estudio minucioso, completo y riguro-
so de los tres delitos contra la seguridad vial en los que está implicado 
el alcohol o las drogas: el clásico delito de conducción bajo la infl uencia 
de drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias psicotrópicas o bebidas 
alcohólicas, el delito de conducción etílica y el delito de negativa a so-
meterse a las pruebas de alcoholemia.
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Sus principales líneas de investigación se centran en el ámbito de 
los delitos contra la seguridad vial, Derecho penal del deporte, delitos 
patrimoniales, Derecho penitenciario y Derecho penal del trabajo.
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I. INTRODUCCIÓN

En la 1a Conferencia Interministerial Mundial auspi-
ciada por Naciones Unidas sobre seguridad vial celebrada 
en Moscú los días 19 y 20 de noviembre de 2009, bajo el 
lema «Es hora de actuar», se barajó una cifra anual de vícti-
mas de la circulación de 1.200.000 muertos y 50 millones 
de heridos, calificada como verdadera pandemia, como 
catástrofe evitable para nuestro planeta a diferencia de las 
provocadas por fuerzas naturales y traducida en un coste 
del 1,5% del PIB. Tras la constatación de que la siniestra-
lidad vial es la primera causa de mortalidad en la pobla-
ción de entre cinco y veinte años y que se hallará entre 
las primeras en 2020 de no adoptarse urgentes medidas, 
bajo el amparo del máximo organismo internacional fue 
diseñada la Estrategia de Seguridad Vial 2011-2020, basada 
en medidas preventivas y sancionadoras. El Plan Estraté-
gico de Seguridad Vial 2011-2020 se fija como objetivo 
alcanzar la tasa de 37 fallecidos por millón de habitantes 
por accidentes de tráfico en 2020 frente a los 59 muertos 
por millón de habitantes actuales, es decir, reducir un 40% 
el número de fallecidos

En 2015, en la Unión Europea (28 miembros) se pro-
dujeron más de 25.600 fallecidos en accidentes de tráfico, 
ocurriendo en España el 7 % de ellos. En ese mismo año, 
la población española representaba un 9% de la población 
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europea. De los 28 países que formaban la Unión Europea 
en 2016, en 26 se ha reducido la tasa de fallecidos por mi-
llón de población respecto de 2010 y en 2 ha aumentado, 
Países Bajos —de 32 a 37— y Malta —de 36 a 51—. En 
el caso de España, la tasa para el año 2010 fue de 53 fa-
llecidos por millón (2.478 fallecidos), por debajo de la tasa 
media europea que fue 63. En el año 2016 la tasa ha sido 
de 39 fallecidos por millón de habitantes, por debajo de 
la media europea para este mismo año (51 fallecidos por 
millón). España ocupa el 5º lugar en el ranking de países 
con cifras más bajas de siniestralidad.

En España, según las últimas estadísticas de sinies-
tralidad vial publicadas por el Ministerio del Interior, en 
2016 hubo 102.362 accidentes, fallecieron 1.810 personas y 
resultaron heridas 130.6351. El elevado número de muertes 
y lesiones en nuestras carreteras es preocupante. Es cierto 
que la cifra de vehículos ha aumentado y ha pasado de 
2.000.000 en 1964 a 33,6 millones en 2016. Asimismo, 
la cifra de conductores se ha elevado a 26,5 millones de 
conductores en 2016. 

Según los estudios realizados por la Dirección General 
de Tráfico las dos amenazas emergentes en la conduc-
ción en la actualidad son las distracciones en el móvil y 
el aumento de la presencia de las drogas, especialmente 
cannabis y cocaína. 

En 2016, según datos del Instituto Nacional de Toxi-
cología, el 43 % de los conductores muertos y analizados 
por dicho organismo tenía presencia en sangre de alcohol, 
drogas o psicofármacos. Según los datos del Estudio sobre 
la Prevalencia de Alcohol y Drogas (EDAP) elaborado 

1  Las principales cifras de la siniestralidad vial. España 2016, 
Ministerio del Interior, 2016.

https://www.editorialreus.es/libros/alcohol-drogas-y-delitos-contra-la-seguridad-vial/9788429020557/


Alcohol, drogas y delitos contra la seguridad vial

9

por la DGT, 1 de cada 10 conductores conduce bajo los 
efectos de las drogas. Por lo que se refiere al alcohol, el 
94% del total de conductores con resultado positivo, pre-
sentó una alcoholemia que superaba los 0,5 g/l. El 67% 
presentó una tasa de alcohol superior a 1,2 g/l. El 33% 
superaba los 2 g/l, tasa que se correlaciona con estados 
de intoxicación. 

El alcohol está implicado en el 68,5% de los casos con 
resultado positivo mientras que las drogas de abuso están 
implicadas en el 36% de los casos con resultado positivo. 

Ante estas cifras la preocupación del legislador, por 
poner freno a las mismas, le llevó a aprobar una serie de 
normas y a modificar otras ya existentes tanto de carácter 
administrativo como penal. La respuesta legislativa frente 
a la siniestralidad vial desde el Derecho administrativo 
sancionador alcanza su punto más álgido en el verano de 
2005 con la aprobación de la Ley 17/2005, de 19 de julio, 
por la que se regula el permiso y la licencia de conducción 
por puntos. Se trataba del popularmente conocido como 
“carné por puntos”. Con el mismo se pretendía una re-
ducción significativa de las cifras que se manejan sobre si-
niestralidad vial. A partir de ahí, la actividad legislativa fue 
en aumento: dos años más tarde se creaba por Orden de 
21 de julio de 2007 el Centro de tratamiento de denuncias 
automatizadas con sede en León. Un año después, ante el 
aumento de la siniestralidad vial en las motocicletas, se mo-
dificaba el Reglamento General de Conductores por Real 
Decreto 64/2008, de 25 de enero, aprobándose al año si-
guiente un nuevo Reglamento por Real Decreto 818/2009, 
de 8 de mayo. Tras él llegaría el Real Decreto 170/2010, de 
19 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de cen-
tros de reconocimiento destinados a verificar las aptitudes 
psicofísicas de los conductores, que permitió abrir unas 
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diligencias a instancias del Fiscal Delegado de Salamanca 
en un caso de una persona de avanzada edad que estuvo 
conduciendo por el carril contrario de la autovía A-66 
más de 20 km y una vez logró ser detenido por agentes 
de la Guardia Civil, se comprobó que estaba totalmente 
desorientado sin conocimiento de lo que estaba haciendo. 
Las diligencias se dirigieron contra el centro médico emi-
sor del informe que acreditaba las perfectas condiciones 
para conducir al renovar el permiso tres años antes. Tras 
declarar con asistencia letrada el director médico del Cen-
tro y dado el transcurso del tiempo, se solicitó un informe 
forense para determinar si el evidente deterioro cognitivo 
podía haberse detectado en su momento. Al no poder 
precisar el perito forense ese dato, se procedió al archivo 
de las diligencias.

En ese mismo año, 2010, también se modificó el Re-
glamento de las Escuelas Particulares de Conductores me-
diante Real Decreto 369/2010, de 26 de marzo, hasta llegar 
al Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Trá-
fico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

La respuesta legislativa frente a la siniestralidad vial 
desde el ámbito del Derecho penal se centró en la modi-
ficación de los delitos contra la seguridad del tráfico por 
Ley Orgánica 15/2007, de 30 de noviembre, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, 
del Código Penal, en materia de seguridad vial.

Esta doble respuesta legislativa no es por sí sola su-
ficiente ni totalmente satisfactoria puesto que la pérdida 
de 1.810 vidas sigue siendo un número intolerable, lo que 
lleva a abrir el debate sobre la necesidad de buscar otras 
medidas que, junto a las legislativas, hagan frente de lucha 
contra este mal, contra esta epidemia vial.
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Una primera y urgente medida es la mejora de las 
infraestructuras viarias, la modificación de trazados, la 
eliminación de puntos negros, la erradicación de los pa-
sos a nivel. Asimismo, es necesario una mejor formación 
del conductor, un mayor número de agentes de tráfico, 
instalación de un mayor número de radares, mejor y su-
ficiente señalización, cambio de los actuales sistemas de 
protección anti-salida o también llamados guardarraíles o 
quitamiedos, mejora de los medios de asistencia que deben 
intervenir cuando se produce un accidente, control de los 
videojuegos relacionados con los coches y la velocidad, 
mayor control de internet, utilización de los últimos avan-
ces tecnológicos en la fabricación de vehículos, como el 
alcohol-lock y, sobre todo, inversión en educación pues “la 
rectificación de curvas, la supresión de pasos a nivel y de 
rasantes ahorra más vidas que centenares de sentencias 
condenatorias por severas que sean”. 
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